
            

 
 

 
Universidad Centroccidental 

”Lisandro Alvarado” 
Decanato de Agronomía 

Núcleo” Dr. Héctor Ochoa Zuleta” 
Cabudare 

 
 
 
 
 
 
 

 
Siendo las 09:00 a.m. del día viernes  23-05-2008, reunidos en el salón del Consejo de  Decanato y una vez verificado  
el quórum, el Decano de Agronomía da inicio al Consejo de Decanato Sesión Ordinaria No. 311, convocado para 
tratar los siguientes puntos:    
  

ACTA 
 

1.-      Reconocimiento y entrega de una placa a la Empresa Agroisleña C.A., ya  que el próximo  28 de mayo de 2008,  
cumple 50 años como empresa venezolana al servicio de los productores agrícolas del país. 

2.-      Consideración para la aprobación de las Actas del Consejo de Decanato en  su Sesión Ordinaria No. 308 y Sesión   
Extraordinaria No. 309 y 310. 

3.-       Informe del Decanato. 
4.-    Solicitud del representante temporal  del Centro de Estudiantes de Agronomía (CEDA), ante el Consejo de 

Decanato referente a la modificación del cronograma de actividades académicas-administrativas  del Programa de 
Ingeniería Agroindustrial. 

5-    Designar representación profesoral para la elección de la Federación de Centros Universitarios (FCU) período      
2008 – 2010. 

6.-  Solicitudes Estudiantiles, Trabajos de Ascensos, Licencias Sabáticas, Becas, Comisiones, Reválidas y 
Equivalencias, Jubilaciones, Cambio de Dedicación, Concursos, Solicitudes varias. 

   7.-      Varios.  
 
 

1.-  RECONOCIMIENTO Y ENTREGA DE UNA PLACA A LA EMPRESA AGROISLEÑA C.A., YA  QUE EL PRÓXIMO         
28 DE MAYO DE 2008, CUMPLE 50 AÑOS COMO EMPRESA VENEZOLANA AL SERVICIO DE LOS 
PRODUCTORES AGRÍCOLAS DEL PAÍS. 

           
          Se hizo la entrega y se cumplió con el reconocimiento. 
          
2.- CONSIDERACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA DEL CONSEJO DE DECANATO EN SU SESION 

ORDINARIA No. 308 Y SESIÓN   EXTRAORDINARIA NO. 309 Y 310. 
 
           Aprobadas 
 
3.-  INFORME    DEL    DECANATO   CONSEJO     UNIVERSITARIO   SESION     Nº 1867   ORDINARIA    DE  FECHA: 

14-05- 2008. 
Rector:  

• Pasivos laborales e intereses los están acumulando en la OPSU. 
• El 30% del aumento presidencial si es aceptado por el Consejo de Ministros, puede ser factible a partir del 

mes de agosto. 
• La propuesta del sistema de ingreso es para el 2008 y la definitiva  se aprobara en septiembre. 
• Se comenzó la discusión del Acta Convenio con APUCLA. 

 
Vicerrectora Académica: 

•    No asistió  (Núcleo de Vicerrectores Académicos). 
 
Vicerrectorado  Administrativo: 

•    No asistió  (Núcleo de Vicerrectores Administrativos). 
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Secretaría General: 
• El cronograma para las Dedicaciones Exclusivas de este año, será modificado. 
• El 30-05-2008  acto de grado de Ciencias Veterinarias a las 11:00 a.m. 
• El 06-06-2008  acto de grado de Enfermería a las 11:00 a.m. 

 
Lo tratado en Consejo Universitario Nº 1867  de fecha  14-05-2008. 
 
Consideración de comunicación de fecha 05-05-08, suscrita por el Prof. Antonio Luís Castillo, docente adscrito al 
Departamento de Derecho del Decanato de Administración y Contaduría, quien fue designado como Jurado para el 
Concurso de Oposición en la asignatura Derecho del Trabajo del Programa de Ingeniería Agroindustrial del Decanato 
de Agronomía, en la cual manifiesta su rechazo al requisito de los años de graduado establecido como norma por el 
Consejo Universitario, dependiendo si tiene o no Postgrado. En tal sentido, sugiere la modificación del perfil, debido 
a que considera que contraviene el ordenamiento jurídico. 
NEGADO 
 
Consideración de la Propuesta de Resolución sobre el Pago Extraordinario a Profesores Ordinarios a 
Dedicación Exclusiva, o Tiempo Completo, y Profesores Jubilados de la UCLA que participen como Docentes 
en las actividades de Postgrado de la Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado". 
 
Consideración del nuevo Cronograma de Publicación de los Concursos de Oposición, Credenciales y de Auxiliar 
Docente I, del Personal Docente y de Investigación de la UCLA. 
 
-      Aprobación Concurso       11-06-2008 
- Chequeo                 16 al 26-06-2008 
- Envío prensa                 27-06-2008 
- Publicación                 05 ó 06-07-2008 
- Inscripción                 07 al 28-07-2008 
- Inst. Jurado                 29 al 31-07-2008 
- Pruebas                  Septiembre 2008.   
 
APROBADA 
 
Solicitud de PRÓRROGA DE BECA, para continuar estudios de Doctorado, desde el 02-05-2008 al 01-11-2008, 
para la Prof. BETTY MENDOZA ESCALONA, C.I. 9.616.175, docente adscrita al Departamento de Química y Suelos 
del Decanato de Agronomía, quien cursa estudios de Doctorado en Ciencias del Suelo en la Universidad Central de 
Venezuela, desde el 01-05-04 al 01-05-08, sin carga académica. Los integrantes de la Comisión Central de Formación 
de Personal Académico avalaron la solicitud en virtud de que la profesora requiere de este lapso para finalizar los 
análisis físicos, químicos y biológicos correspondientes, así como también, para realizar la pasantía prevista en el plan 
de estudios y la presentación de la Tesis Doctoral, según comunicación y cronograma de actividades avalados por su 
Tutora.  
APROBADA 
 
Solicitud de PRÓRROGA DE BECA, para continuar estudios de Doctorado, desde el 02-06-2008 al 01-12-2008, 
para la Prof. MADELEINE SUÁREZ LÓPEZ, C.I. 9.617.664, docente adscrita al Departamento de Ecología y Control 
de Calidad del Decanato de Agronomía, quien cursa estudios de Doctorado en Ingeniería Ambiental en la 
Universidad del Zulia, desde el 01-06-04 al 01-06-08, sin carga académica.  
APROBADA 
  
Consideración de la MODIFICACIÓN POR INCREMENTO DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS N° 17 por un monto 
de NOVECIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES FUERTES SIN CÉNTIMOS             
(Bs F 903.855,00), recursos provenientes de: 

 Consejo Nacional de Universidades (CNU-OPSU), Bs F 7.903,00 
 Gobernación del Estado Lara, Bs F 14.000,00 
 Empresas Privadas, Bs F 930,00 
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 Reintegro del Prof. Jubilado Henry Borjas Ávila, Bs F 4.218,00 
 Indemnización por parte de la empresa aseguradora Seguros Federal, Bs F 2.437,00 
 Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT), Bs F 350.005,00 
 Aporte de diferentes empresas privadas en el marco de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (LOCTI), Bs F 244.408,00 
 Remanente Saldo de Caja No Comprometido al cierre del Ejercicio Fiscal año 2007, Bs F 279.954,00 

los cuales serán aplicados en: 
▪ Convenio Interinstitucional suscrito entre OPSU y la UCLA. Beneficiario: Madeleine Suárez,                 

Bs F 7.903,00 
▪ Adquisición de Equipos de Computación para el Decanato de Ciencias y Tecnología, Bs F 14.000,00 
▪ Cubrir gastos en la realización de las XXI Jornadas de INFOCIENCIAS 2008, Bs F 930,00 
▪ Becas Personal Docente, Bs F 4.218,00 
▪ Adquisición de equipos para reponer los equipos sustraídos pertenecientes a la Dirección de 

Telecomunicaciones y Coordinación de Postgrado del Decanato de Agronomía, Bs F 2.437,00 
▪ Cubrir gastos en los proyectos que a continuación se mencionan, Bs F 350.005,00: 

- Tercera remesa del Proyecto N° 2001002143 “Unidad Experimental de Vivienda de la UCLA”. 
Responsable: Prof. Carlos Suárez, Bs F 127.917,00 

- Proyecto Misión Ciencias Producción de Proteínas Recombinantes para el tratamiento de 
enfermedades Lisosomales. Responsable: Prof. Homero Sáenz, Bs F 222.088,00 

▪ Cubrir gastos en los proyectos que a continuación se mencionan, Bs F 244.408,00 
- Proyecto  552-CA-2007. Responsable: Concetta Espósito, Bs F 116.000,00 
- Proyecto 536-AG-2007. Responsable: Jesús Aular, Bs F 8.350,00 
- Proyecto 517-AC-2007. Responsable: María E. Marante, Bs F 85.924,00 
- Proyecto 553-AG-2008. Responsable: Juan B. Pineda, Bs F 19.134,00 
- Proyecto 554-VE-2008. Responsable: Armando Oropeza, Bs F 15.000,00 

▪ Bs F 279.954,00 discriminados así: 
- Complemento para cancelar los Servicios de Acceso dedicado a Internet y Central Telefónica, 

año 2008, Bs F 150.000,00 
- Atender compromiso establecido en el Capítulo III, Artículo 24 del Reglamento para la 

Administración y Control de las Coordinaciones de Fomento, sobre el excedente del Fondo de 
Inversión año 2007 al Consejo de Fomento, Bs F 129.954,00 

APROBADA 
 

Comisión Delegada No. 015- 2008 de fecha  28-04-2008. 
 
ACTA DE CLASIFICACIÓN ESCALAFONARIA (Ascenso):
 

Apellidos y Nombres Céd. Ident. Decanato Categoría A partir de 
Moreno Briceño, Edwin Rodrigo 7.411.721 Agronomía Asistente 01-03-2008 

 
 
 
 
Solicitud de REINCORPORACIÓN DE BECA, con Tesis pendiente, a partir del 01-10-2007, en concordancia con la 
Resolución  N° 019-2008, aprobada por el Consejo Universitario N° 1844 del 27-02-08, para el Prof. RAMÓN ROVIRO 
RAMÍREZ ROSALES, C.I. 6.442.198, docente adscrito al Departamento de Producción Animal del Decanato de 
Agronomía, por finalización del lapso de estudios de Doctorado en Producción Animal en la Universidad de 
Valladolid, España, según Convenio UCLA-Universidad de Valladolid, desde el 01-10-01 al 30-09-07, con carga 
académica.  
 
APROBADA. En tal sentido, al Prof. Ramírez le es aplicable lo contemplado en la Resolución N° 019-2008, 
aprobada por el Consejo Universitario N° 1844 del 27-02-08,  relativa a la Propuesta para los docentes que            
se encuentran en culminación de Tesis correspondientes a los Programas de Doctorado según Convenio 
UCLA-Universidades Españolas. 
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       INFORME    DEL    DECANATO   CONSEJO     UNIVERSITARIO   SESION     Nº 1868   EXTRAORDINARIA    DE  
FECHA: 14-05- 2008. 
PUNTO UNICO: 
Pago de providencias estudiantiles a partir de enero 2008. 

       
       INFORME    DEL    DECANATO   CONSEJO     UNIVERSITARIO   SESION     Nº 1869   EXTRAORDINARIA    DE  

FECHA: 14-05- 2008. 
PUNTO UNICO: 
Pago PPI,  Igual a los montos del año pasado, 50% pago en julio de 2008, 50% pago en septiembre 2008, sujeto  a 
disponibilidad presupuestaria (crédito adicional). 
       
Decano informa: 

• Se expresa la preocupación del cuerpo directivo por los acontecimientos de violencia sucedidos en la 
Universidad. 

 
El Director de Programa Ingeniería Agronómica informa: 

• No informó 
 
El Director del Programa Ingeniería Agroindustrial y Técnico Superior Agroindustrial informa: 

• No informó 
 
El Director Administrativo informa: 

• No informó 
 
El Coordinador del Postgrado informa: 

• No asistió 
 
El Coordinador de Investigación  informa: 

• Condiciones para el pago del fondo PPI. 
 
El Coordinador de Extensión  informa: 

• No informó 
 

 4.- SOLICITUD DEL REPRESENTANTE TEMPORAL, DEL CENTRO DE ESTUDIANTES DE AGRONOMÍA (CEDA), 
ANTE EL CONSEJO DE DECANATO, REFERENTE A LA MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS-ADMINISTRATIVAS  DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL. 
Se analizó la petición referente a la Modificación del Cronograma de actividades Académicas-Administrativas del 
Programa de Ingeniería Agroindustrial y se consideró que la misma no es procedente a este nivel, por lo que debe 
ser enviada a la Dirección de Programa. 

 
 5.- DESIGNAR REPRESENTACIÓN PROFESORAL PARA LA ELECCIÓN DE LA FEDERACIÓN DE CENTROS   

UNIVERSITARIOS (FCU) PERÍODO  2008 – 2010. 
Se acordó designar al PROF. EDGAR RANGEL como Representante Profesoral, para la elección de la 
Federación de Centros  Universitarios (FCU), período  2008-2010. 

 
6.- SOLICITUDES ESTUDIANTILES, TRABAJOS DE ASCENSO, LICENCIAS SABÁTICAS, BECAS, REVÁLIDAS 

EQUIVALENCIAS, COMISIONES, JUBILACIONES, CAMBIOS DE DEDICACIÓN, CONCURSOS, SOLICITUDES  
VARIAS.  
Solicitudes Estudiantiles: 
 
Se aprobó la solicitud del Br. Tarazona Arteaga Elberth Jesús C.I. 18.193.401, referente a inclusión extemporánea 
de la asignatura Climatología y Fenología Agrícola, del Programa Ingeniería  Agronómica. 
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Se aprobó la solicitud de la  Br. Angulo Yaneth C.I. 19.241.336, referente al retiro de la asignatura Química I, del 
Programa Ingeniería  Agronómica. 

   
Trabajos de Ascenso: 
Se designó el Jurado que conocerá el Trabajo de Ascenso de la PROF. MARIA CAROLINA PIRE SIERRA                     

 
                  Categoría a optar: Agregado 
 

Título: “Estudio comparativo del aporte de fibra alimentaria en cinco tipos de frutas cultivadas en Venezuela”. 
 

Se designa como jurado a los Profesores: Vianel Rodríguez (Principal), Deisy Petit (Principal), Jesús Aular 
(Principal), María Pérez de Camacaro (1er Suplente), Maritza Ojeda (2do Suplente),                
Marie González (3er Suplente). 

 
Reválidas y Equivalencias: 
Se avaló la solicitud para estudiar las Equivalencias solicitadas por los aspirantes de diferentes instituciones del país 
que desean cursar estudios en la Universidad José Antonio Páez, actuando de conformidad con el artículo        Nº 
182 de la Ley de Universidades y en base a los acuerdos efectuados entre ambas Instituciones en Convenio suscrito 
por las mismas. 
 

CARRERA EN INGENIERIA INDUSTRIAL 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I. N° 
1 Santana Rivero, José Antonio  6.882.436 
2 Gutiérrez Fernández, Frank   7.083.470 
3 Vásquez Pastran, Jael  7.270.205 
4 Osta, Jeronimo Raúl 10.254.381 
5 Mercado Silva, José Antonio 10.326.284 
6 Flores Figueredo, Luis Enrique 11.096.286 
7 Guilarte López, Joysse del Valle  12.924.467 
8 Lozada Serrano, Bruno Javier  13.809.588 
9 Jiménez, Carlos Augusto  13.597.019 

10 Calero Guzman, Christian Enrique  13.898.186 
11 Hernández Estaba, José Antonio  13.961.153 
12 Laino Doubront, Lenny Elizabeth  13.985.149 
13 Higuera Morales, Luz Marina  14.079.245 
14 Oliveros Zavaleta, Carlos Luis  14.302.037 
15 Duno Hernández, Jorge Joel  14.820.503 
16 Pineda Altuve, Mayret Rossana  14.849.338 
17 Machado Morgado, Aly Raúl  15.037.785 
18 Gelauze Sevilla, Francisco Miguel 15.087.998 
19 Blanco López, Aderaid  15.300.138 
20 Rojas Acosta, Kenny Marlin  15.400.949 
21 Carrillo Gómez, Antonio José  15.455.903 
22 Aponte González, Yarimar Yanet  15.529.910 
23 Sandoval Yustys, Franko José  15.607.192 
24 Mendoza Pinto, Yusneidy Naily  15.721.235 
25 Ledesma Bello, Sergio Miguel  15.811.174 
26 Castellanos Perdomo, Henri Alexander  15.861.502 
27 Suárez Sánchez, Emerson Jesús  16.290.138 
28 De Freitas Vieira, Mariana  16.359.173 
29 Tapia Ramírez, Jorge Luis  16.445.788 
30 Hernández Ríos, Lisset del Carmen  16.453.850 
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31 Arias Hernández, Jefferson Jesús  16.569.700 
32 González Torres, Walter Alejandro  16.740.299 
33 Castellano Nuñez, Geraldine Susana  16.771.134 
34 García Silve, Jean Carlos  16.947.044 
35 Domador Maldonado, Lidia Madelinne  17.025.816 
36 Raffay Torres, María Elizabeth  17.073.692 
37 Acevedo Pereira, Alba Rosa  17.064.741 
38 Fonseca Yarima, Cecilia  17.067.995 
39 Albornoz Vielma, Marvely Eduvige  17.130.492 
40 Márquez Blanco, Neilin Vigdalia  17.131.566 
41 Brito Torres, Luís Francisco 17.216.319 
42 Moreno Ruiz, Pablo Javier  17.282.849 
43 Alvarado Barbosa, Jean Alexander  17.448.436 
44 Márquez Moreno, Marynes  17.614.076 
45 Rodríguez Ramos, Juan de Jesús  17.808.434 
46 Álvarez Acevedo, Pedro Alfredo  17.808.865 
47 Vivaldi Masso, Valentina Carla  18.141.089 
48 Ascanio Campos, Yarelis Josefina  18.167.645 
49 Cárdenas Pérez, Néstor Johel  18.193.645 
50 Mujica Vargas, Yohana Carolina  18.563.105 
51 Gamboa Moncada, Manuel Joany 22.556.413 

 
AVALADA 
 
 
Se aprobó la solicitud del Dpto. de Ingeniería Agrícola para apertura de Concurso de Oposición de un docente en 
la categoría de Instructor a Tiempo Completo en la asignatura MATEMATICA I, del Programa Ingeniería 
Agronómica.  

 
Perfil Profesional: Licenciado en Matemáticas, Ingeniero, Profesor de Matemáticas. 
  
Requisitos: 

 Maestría o Doctorado en el área de Matemáticas o Educación Superior. 
 No más de doce (12) años de graduado. 
 Cumplir con lo establecido en el Reglamento de Ingreso de Personal Docente y de Investigación y demás 

requisitos  y  Normativas que rigen la  materia. 
 

El Jurado por el departamento:  
Prof. Eudy Peña        - Principal  
Prof. Rafael Alviárez  - Primer Suplente  
 
El Jurado por el Consejo de Decanato: 
Prof.  Francisco Carrasco      - Principal 
Prof.  Yovanni Barragán         - Principal 
Prof.  Francisco Montes de Oca   - Segundo  Suplente 
Prof.  Miguel  García   - Tercer  Suplente 
 
 
Se aprobó la solicitud del Dpto. de Ciencias Sociales para apertura de Concurso de Oposición de un docente en la                
categoría de Instructor a Tiempo Completo en la asignatura GESTIÓN TECNOLÓGICA AGRÍCOLA, del Programa 
Ingeniería Agronómica.  

 
Perfil Profesional: Licenciado en Sociología Rural, Licenciado en Sociología, Sociólogo, Economista, Licenciado en 

Economía Agrícola, Licenciado en Economía, Economista Agrícola, Ingeniero Agrónomo. 
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Requisitos: 
 Título de IV ó V Nivel en Desarrollo Rural, Gerencia de Empresas, Gerencia Agraria, Gerencia de Agro 

Sistemas, Gerencia Avanzada, Ciencias Gerenciales, Ciencias Humanas, Gerencia de la Ciencia y 
Tecnología, Planificación de la Ciencia y la Tecnología. 

 Cumplir con lo establecido en el Reglamento de Ingreso de Personal Docente y de Investigación y demás 
requisitos  y  Normativas que rigen la  materia. 

 
El Jurado por el departamento:  
Prof. Danae Rondon          Principal  
Prof. Alicia de Camino               Primer Suplente  
 
El Jurado  por el Consejo de Decanato: 
Prof.  Anolaima Delgado   - Principal 
Prof.  Zahirá Moreno         - Principal 
Prof.  Ricardo Castillo  -      Segundo  Suplente 
Prof.  Nerio Naranjo   -       Tercer  Suplente 
 
Solicitudes varias: 
 
Se aprobó la solicitud del Jefe del Dpto. de Procesos Agroindustriales del Programa de Ingeniería Agroindustrial, 
referente al permiso Extra-UCLA de la PROF. SORAYA CASTILLO, para dictar la asignatura “Reactores Químicos 
Avanzados” en la Universidad Nacional Experimental Politécnica “Antonio José de Sucre”, UNEXPO, los días 
viernes de 06:00p.m. a 10:00 p.m. y  sábados de 08:00 a.m. a 12 m., durante seis (06) fines de semana a partir del 
02/05/08. 
 
Se avaló la solicitud del Ing. Néstor Torres C.I. 12.020.279, referente a que sea aclarada su situación como 
profesor ordinario de la Institución, adscrito al Dpto. de Gerencia y Estudios Generales del Programa de ingeniería 
Agroindustrial. 
 
Se aprobó la solicitud del Jefe de la Estación de Piscicultura del Programa de Ingeniería Agronómica, referente             
al permiso remunerado del PROF. JOSÉ ABRAHAM MORA SÁNCHEZ, para asistir a la “Universidad Politécnica           
de Valencia” España, con el propósito de proceder a la revisión y discusión del borrador final de su tesis, desde              
el 14-07-2008 hasta el 31-07-2008. 
 
Se aprobó la solicitud de la Subcomisión de Formación de Personal Académico del Decanato de Agronomía 
(S.F.P.A.), referente a la reincorporación con tesis pendiente a las actividades Académicas-Administrativas de la 
PROF. ROSA MUJICA adscrita al Dpto. de Ecología y Control de Calidad del Programa de Ingeniería Agroindustrial, 
a partir del 01-10-2007.  
 
Se aprobó la solicitud de la  Subcomisión de Formación de Personal Académico del Decanato de Agronomía 
(S.F.P.A.), referente a la modificación del lapso de Prórroga de Beca del  PROF. ALVARO ANZALONE, adscrito                
al Dpto de Fitotecnia del Programa de Ingeniería Agronómica, la cual fue aprobada desde el 29-02-2008 hasta el  
31-05-2008, prolongando este lapso hasta el 31-07-2008. 
 

    7.-  VARIOS: 
1.- Solicitud de un Consejo Extraordinario para discutir los sucesos de violencia que han ocurrido en la UCLA en las 

últimas semanas. 
2.- Celebración del día Mundial del Ambiente en el “Núcleo El Tocuyo” (04 de julio). 
3.- Título de Doctor con Mención del Prof. Andrés Caballero. 
 
 
Siendo las 12:00 m. del día viernes 23-05-2008 y sin más puntos que tratar, el Decano de Agronomía da por 
concluida la sesión. 
 
AA.yp 
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